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Cada año, más de 100.000 personas son traslada-

das a centros de detención por motivos de control 

migratorio en la Unión Europea.1

La detención migratoria pone la vida de las personas 

en espera, ya que no saben cuándo serán liberadas 

o si llegarán a serlo algún día.2 Tiene un fuerte 

impacto sobre la salud mental; de hecho, hay estu-

dios que indican una mayor incidencia de ansiedad, 

depresión y trastorno de estrés postraumático entre 

estas personas que entre el resto de la población3 

y, en general, niveles muy altos de depresión en 

cuatro de cada cinco personas detenidas.4 Además, 

la detención se caracteriza a menudo por un acceso 

insuficiente o inadecuado a la información y a los 

servicios de interpretación, la vulneración de las 

garantías procesales, la falta de acceso a atención 

médica y el aislamiento, exponiendo más aún a 

estas personas a situaciones de vulnerabilidad.5 

Por tanto, esta práctica es siempre perjudicial, y su 

impacto negativo excede con creces sus objetivos. 

El impacto nocivo de la detención migratoria se 

exacerba aún más cuando se suma a factores pre-

vios que ya exponían a estas personas a situaciones 

de vulnerabilidad, entre ellas, unas malas condi-

ciones de salud física o mental, discapacidades, 

experiencias traumáticas o la edad. 

El presente informe analiza las obligaciones legales 

de los Estados en relación con la detención migra-

toria y la vulnerabilidad y elabora recomendaciones 

concretas sobre cómo garantizar que las políticas 

migratorias se abstengan de crear o empeorar las 

situaciones de vulnerabilidad. Se basa en el análisis 

del marco legal internacional y europeo así como en 

un análisis comparativo de la legislación y la práctica 

en cinco países europeos: Bélgica, Grecia, los Países 

Bajos, España y el Reino Unido.
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• Los Estados tienen la obligación positiva de 

proteger a las personas en situación de vulner-

abilidad. En virtud del derecho internacional, 

estas no deberían ser detenidas.6 Asimismo, 

se aplican garantías específicas a las siguientes 

personas en situación de vulnerabilidad: niños, 

niñas y adolescentes,7 sobrevivientes de tortura,8 

trata,9 mujeres en centros de detención,10 

mujeres embarazadas,11 personas lesbianas, 

homosexuales, bisexuales, transgénero e inter-

sexuales,12 personas que viven con enfermedades 

mentales,13 con discapacidad14 y apátridas.15

• En virtud de la legislación de la UE, la Directiva 

de Retorno de 200816 establece la obligación de 

prestar «especial atención» a las personas en 

situación de vulnerabilidad. Si bien sus están-

dares son más bajos que los de la Directiva de 

acogida,17 se puede argumentar que, en virtud de 

la legislación de la UE, el nivel de protección de 

las personas que se encuentran en una situación 

vulnerable y en centros de detención por motivos 

migratorios debería ser el mismo, independien-

temente de los motivos de su detención. Por 

lo tanto, las normas que establece la Directiva 

de acogida también deberían aplicarse a las 

personas en detención en virtud de la Directiva 

de retorno.18

Definición de vulnerabilidad
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• A pesar del aumento de las referencias al término 

«vulnerabilidad» en las leyes sobre migración y 

refugiados,19 no existe una definición de la misma 

mayoritariamente acordada en la legislación 

internacional ni en la de la UE.20 La mayoría de los 

marcos legales, incluida la Directiva de retorno de 

la UE y los Estados miembros analizados en este 

informe, adoptan un enfoque de vulnerabilidad 

«basado en grupos» que solo se fija en factores 

personales preexistentes. En la mayoría de los 

casos esta lista es exhaustiva, por lo que no se 

tienen en cuenta aquellos factores que no se 

mencionan de forma expresa en el marco legal. 

• Un enfoque de vulnerabilidad basado en el grupo 

es básicamente incompleto porque ignora el 

impacto de factores externos que pueden crear 

19  I. Atak, D. Nakache, E. Guild, F. Crépeau (2018). “Migrants in vulnerable situations and the Global Compact for Safe Orderly and Regular Migration.” Legal 
Studies Research Paper No. 273/2018, Queen Mary University of London.

20  C. Hruschka, and L. Leboeuf (2019) “Vulnerability: A Buzzword or a Standard for Migration Governance?” Population & Policy Compact 20, disponible 
aquí.

21  Amnesty International the Netherlands, Médecins du Monde the Netherlands and LOS Foundation – Immigration Detention Hotline (2016) “To confine 
or to protect? Vulnerable people in immigration detention”, disponible aquí. 

una situación de fragilidad incluso cuando no 

existan factores personales de vulnerabilidad 

preexistentes. Para lograr un equilibrio entre 

los riesgos del enfoque basado en las listas de 

verificación y una definición de vulnerabilidad 

más completa pero más difícil de llevar a la 

práctica, es fundamental asegurarse de que las 

decisiones se tomen de manera individualizada, 

y de que la lista no sea exhaustiva y permita 

tener en cuenta otros factores individualmente.21 

Además, el proceso es esencial: el derecho a ser 

escuchado/a, así como la participación de un 

equipo multidisciplinar al menos en la fase de 

evaluación son salvaguardas importantes que 

contribuyen a una identificación adecuada de los 

diferentes factores de vulnerabilidad. 

Procedimientos de identificación y evaluación de la vulnerabilidad

• En los Países Bajos, España y Grecia, no existe 

un procedimiento estándar de identificación y 

evaluación de la vulnerabilidad. En la práctica, los 

factores de vulnerabilidad pueden ser planteados 

por las personas migrantes, sus representantes 

legales o el personal médico, pero no existe un 

procedimiento oficial antes de la detención ni 

durante la misma. En Bélgica y Reino Unido 

existen algunos procedimientos de identificación, 

si bien las personas consideradas vulnerables 

siguen siendo detenidas con frecuencia, ya que 

el resultado de la identificación de estos factores 

se equilibra con los fines del control migratorio. 

Como consecuencia, estas personas siguen 

siendo frecuentemente trasladadas a centros de 

detención.

• Generalmente, los factores de vulnerabilidad 

deben ser planteados por sus representantes 

legales, ONG y el personal médico. Es por ello 

que el acceso a la asistencia jurídica y médica, 

los servicios de interpretación y de las ONG son 

clave para garantizar su identificación a tiempo. 

Sin embargo, en la práctica estos derechos 

no siempre son efectivos debido a la falta de 

financiación, la ubicación remota de los centros 

de detención o la falta de personal. Los servicios 

son particularmente deficientes en los centros 

de detención de facto, como las comisarías de 

policía en Grecia. 
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• La frecuente falta de interpretación al acceder a 

los servicios (entre ellos, de asistencia jurídica y 

de atención médica) y en los procesos de toma 

de decisiones dificulta aún más la identificación 

de vulnerabilidades.

• En los cinco países analizados en este informe, 

las organizaciones de la sociedad civil tienen 

acceso a los centros de detención, pero a 

22 S. Shaw (2016) “Review into the Welfare in Detention of Vulnerable Persons A report to the Home Office”, p. 175, available here; Jesuit Refugee Service 
- Europe (2010), “Becoming Vulnerable in Detention: Civil Society Report on the Detention of Vulnerable Asylum Seekers and Irregular Migrants in the 
European Union”, p. 92, disponible aquí.

23  The Guardian (13 November 2020) ”Asylum seekers crossing Channel face ’inhumane treatment’, observers say”, disponible aquí.

24  Directiva de Retorno, artículo 15(4), disponible aquí. 

25  Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias (7 de febrero de 2018) «Deliberación Revisada No. 5 sobre la privación de libertad de las personas 
migrantes», párrafo 27, disponible aquí. 

26  Comisión Australiana de Derechos Humanos (2014) “The forgotten children: National Inquiry into Children in Immigration Detention”, disponible aquí; 
M. Cohen, K. Hui, C. Jimenez on behalf of 2002 individual and 34 organisational signatories (12 July 2018) “End immigration detention: an open letter”, 
the Lancet, disponible aquí; A. Lorek, K. Ehntholt et al (2009) “The mental and physical health difficulties of children held within a British immigration 
detention center: a pilot study”, disponible aquí.

menudo se enfrentan a dificultades u obstáculos 

administrativos para ejercer este derecho. Con 

frecuencia, el acceso se concede únicamente en 

base a acuerdos bilaterales entre las OSC y las 

autoridades. Además, dicho acceso a los centros 

de detención no equivale al derecho a establecer 

sistemas oficiales de supervisión estructurada, 

algo que a menudo falta en la práctica.

Grupos específicos

• Tanto en la Directiva de Retorno de la UE como 

en la legislación nacional de Bélgica, España y 

los Países Bajos, no se incluyen los problemas 

de salud mental en la definición de vulnerabili-

dad, a pesar de la extensa evidencia de la alta 

incidencia de problemas de salud mental en la 

detención migratoria,22 y de la falta de apoyo 

adecuado en los países analizados. En Bélgica y 

España, las personas que viven con problemas 

de salud mental a veces son recluidas en régimen 

de aislamiento dentro del sistema de detención 

migratoria, algo que también se utiliza como 

medida punitiva. Además, los problemas de 

salud mental suelen descartarse con demasiada 

facilidad, lo que conduce a un mayor deterioro 

de las condiciones de las personas durante 

su estancia en los centros de detención. En 

2020, se consideró que el 51% de las personas 

migrantes detenidas en el centro de Brook House 

en el Reino Unido se encontraba en riesgo de 

suicidio.23 

• Las personas apátridas corren el riesgo específico 

de ser objeto de detenciones prolongadas y 

arbitrarias. En ninguno de los cinco países anal-

izados en este informe se considera la apatridia 

como factor de vulnerabilidad en las decisiones 

de detención. Además, en ninguno se impone 

la obligación de identificar un país de expulsión 

antes de tomar la decisión de trasladar a las 

personas a los centros de detención. Esto puede 

llevar a la imposición de una orden de detención 

a pesar de la falta de perspectivas razonables 

de expulsión, lo que convierte su detención en 

una decisión arbitraria en virtud del derecho 

europeo24 e internacional.25

• A pesar de la amplia evidencia del impacto 

negativo de la detención migratoria en los niños, 

niñas y adolescentes26 y del consenso que 

existe en la ONU de que trasladarles a centros 

de detención por su situación migratoria o la 

de sus padres constituye siempre una violación 

de los derechos humanos y nunca redunda en 
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el interés superior del niño,27 esta medida sigue 

siendo muy utilizada en la UE.28 Las alternativas a 

la detención están infrautilizadas y solo se aplican 

a un pequeño número de personas o familias.29 

• Los niños, niñas y adolescentes son objeto de 

detenciones en los cinco países analizados en 

este informe: Entre ellos se encuentran: 

 » Niños, niñas y adolescentes no acompañados 

cuyas edades son cuestionadas (Bélgica, 

Grecia, España); 

 » Niños, niñas y adolescentes sospechosos 

de haber cometido un delito o que no cum-

plieron con sus obligaciones de denuncia 

(Países Bajos); 

 » Niños, niñas y adolescentes detenidos en 

comisarías de policía bajo el sistema griego 

de «custodia protectora»,30 una práctica con-

siderada ilegal por el Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos.31

• Las necesidades y vulnerabilidades específicas 

de género son a menudo ignoradas en los 

centros de detención. Las mujeres se enfrentan 

a obstáculos concretos que pueden exacerbar 

sus vulnerabilidades durante la detención. 

 » En Grecia, pueden ser detenidas en las 

comisarías durante largos períodos y 

privadas del acceso a productos básicos de 

higiene. 

 » En Reino Unido, muchas denunciaron un 

acoso sexual generalizado. Asimismo, se ha 

informado de la insuficiencia de personal 

femenino en los centros de detención, lo 

27 Observación general conjunta núm. 4 (2017) del Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares y núm. 
23 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre las obligacionesde los Estados relativas a los derechos humanos de los niños en el contexto de la 
migración internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno, disponible aquí 

28  La evaluación de la implementación de la Directiva de Retorno financiada por la UE halló que, según se informa, 17 países de la UE detienen a niños, 
niñas y adolescentes no acompañados (15 Estados miembros y 2 países del espacio Schengen) y 19 países detienen a familias con niños. La evaluación 
señala que algunos de estos países internan a niños, niñas y adolescentes no acompañados solo ocasionalmente en la práctica (Austria, República Checa, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Eslovenia y Suecia). 11 países informaron de que no detienen a niños, niñas y adolescentes no acompañados en la práctica 
y 8 informaron de no internar a familias con niños. Matrix & ICMPD, Evaluation on the application of the Return Directive (2008/115/EC), Final Report, 
European Commission – DG Home Affairs, Luxembourg: Oficina de publicaciones de la Unión Europea, 22 de octubre de 2013, disponible aquí; c.f. PICUM, 
Detención migratoria de niños, niñas y adolescentes en la UE, disponible aquí.

29  A. Bloomfield, E. Tsourdi, J. Pétin, P. de Bruycker (ed.), Alternatives to Immigration and Asylum Detention in the EU: Time for Implementation, enero de 
2015, disponible aquí; c.f. PICUM, Detención migratoria de niños, niñas y adolescentes en la UE, disponible aquí.

30  Human Rights Watch (14 April 2020) “Greece: Free Unaccompanied Migrant Children”, disponible aquí. 

31  A.M. and Others v. Greece- App no 19951/16 (28 de febrero de 2019, TEDH), disponible aquí. 

32  International Detention Coalition (2016) “LGBTI Persons in Immigration Detention”, disponible aquí. 

que implica que tanto los chequeos médi-

cos como los registros son frecuentemente 

realizados por profesionales médicos o 

guardias masculinos. En algunos casos, esto 

provoca retrasos hasta que llega el personal 

femenino. 

 » En Bélgica, algunas mujeres se encuentran 

en centros mixtos donde la población mascu-

lina es mayor, lo que genera malestar entre 

algunas.

• Los hombres detenidos, a menudo excluidos de 

las definiciones de vulnerabilidad basadas en 

grupos, también se enfrentan a vulnerabilidades 

particulares, generalmente vinculadas a su corta 

edad, a experiencias de trauma y abusos y a su 

viaje migratorio. En algunos países, los centros de 

detención para hombres están más densamente 

poblados, lo que aumenta el riesgo de conflictos 

con el personal y empeora las condiciones. 

• Las personas transgénero, intersexuales e 

intergénero que se encuentran en centros 

de detención experimentan habitualmente 

discriminación y son vulnerables a una serie de 

daños, entre ellos, la violencia física y sexual, 

el régimen de aislamiento y el abuso verbal y 

psicológico. En ausencia de reconocimiento 

del género y de políticas sensibles al mismo, a 

menudo las personas transgénero, intersexuales 

e intergénero son clasificadas erróneamente y 

llevadas a centros de detención en función de su 

sexo asignado al nacer en lugar de la identidad 

de género autodeterminada.32
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Recomendaciones 

Definición de vulnerabilidad: 

• Las definiciones de vulnerabilidad deberían 

basarse en una lista abierta que tenga en cuenta 

su naturaleza interseccional, así como las vulner-

abilidades causadas por la propia detención. 

• Los problemas de salud mental deberían incluirse 

de forma expresa en su definición, junto con la 

salud física, la edad, el género, la orientación 

sexual y la identidad de género, las experiencias 

pasadas de trauma, tortura o trata de personas, 

la discapacidad, la apatridia y cualquier otro 

factor que requiera de protección.

• La vulnerabilidad siempre deberá determinarse 

y evaluarse de forma individual. 

Procedimientos de identificación y evaluación:

• Debería existir una clara obligación legal de 

identificar y evaluar la vulnerabilidad de las 

personas antes de tomar una decisión sobre 

la detención y privarlas de su libertad, con el 

objetivo de prevenir el impacto nocivo que puede 

tener sobre las personas que ya se encuentran 

situaciones de vulnerabilidad, incluso cuando se 

trata de periodos cortos de detención.

• Los Estados deberían desarrollar procedimien-

tos claros de identificación y evaluación de la 

vulnerabilidad en estrecha colaboración con las 

organizaciones de la sociedad civil y otras partes 

interesadas.

• Dichos procedimientos deberían ser transpar-

entes. Cada decisión debería estar motivada 

por escrito y ser accesible para las personas 

detenidas y sus representantes legales.

• En la fase de identificación de las vulnerab-

ilidades, las personas siempre deberían ser 

escuchadas.

• Las evaluaciones de vulnerabilidad deberían 

ser realizadas por un grupo independiente y 

multidisciplinar. 

• En algunos casos, los factores de vulnerabilidad 

solo pueden identificarse con el tiempo después 

de haber establecido una relación de confianza. 

Además, la propia detención podría afectar a 

las personas, agravando vulnerabilidades ya 

existentes o creando otras nuevas. Por todo ello, 

la vulnerabilidad debería reevaluarse de forma 

regular. 

• Las alternativas a la detención deberían estar 

disponibles y considerse para cada caso en par-

ticular, independientemente de la vulnerabilidad 

de las personas.

• Los Estados deberían recopilar datos sobre los 

procedimientos de identificación y sus resultados, 

entre otros, sobre la cantidad de personas en 

situación de vulnerabilidad que son liberadas o 

trasladas a centros de detención.

• Las personas que participan en los proced-

imientos de evaluación e identificación de 

vulnerabilidades, así como las que están en 

contacto con aquellas detenidas, entre otros, el 

personal de los centros de detención, o quienes 

toman las decisiones en materia de detención 

deberían recibir formación adecuada y periódica 

sobre la identificación y evaluación de las vulner-

abilidades y el impacto de la detención en la salud 

de las personas.
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• Dichos procedimientos deberían tener en cuenta 

las necesidades específicas de género, entre 

otros, poniendo a disposición suficiente personal 

femenino para atender las necesidades particu-

lares de las mujeres detenidas, incluidas aquellas 

cis y transgénero.

Acceso a asistencia legal y a los servicios:

• Toda comunicación, incluida la que se lleve 

a cabo con los/as representantes legales y el 

personal médico, debería realizarse a través de 

un/a intérprete siempre que sea necesario. Los 

documentos relacionados con las decisiones 

de detención deberían traducirse a un idioma 

comprensible para la persona.

• La persona debería tener acceso a asistencia 

legal gratuita para impugnar la orden de 

detención.

• Toda persona debería tener acceso a un recono-

cimiento médico antes de ser trasladada a un 

centro de detención. La atención médica, incluido 

el apoyo psicológico, debería estar siempre 

disponible.
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